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FORO DE LA REUNIÓN 

CIVEA DEL III ACUERDO REGULADOR DEL PTGAS FUNCIONARIO 
LUGAR DE REUNIÓN Y FECHA 

Videoconferencia. 12 de marzo 2024 
ASISTENTES 
Por	la	Universidad	de	Extremadura:	
Juan Fco. Panduro López  (Gerente) 
José Antonio Perea Ayago  
                  (Vicegerente de RR.HH.) 
Emilia Martín Martin  
                  (Jefa de Servicio de Gestión de RR.HH.) 

Por las organizaciones sindicales: 
USO:	Myriam	Hergueta	Ballell	,	Gema	Jiménez	Expósito,	José	Antonio	Zara	Fernández	y	Luis	

Espada	Iglesias	
CSIF:	Álvaro	Luis	Merino	Rubio,	Ángel	Miguel	Galán	Martín	y	Eduardo	J.	Maestre	Gómez	
UGT:		Juan	González	Prelcic	
CCOO:	Silvia	Valls	Barreda	(con	voz,	pero	sin	voto)	

ORDEN DEL DÍA 

1.- Aprobación, si procede, de actas de reuniones anteriores 
2.- Aprobación, si procede, de convocatoria de concurso de Auxiliares de Servicio (Mantenimiento Básico) 
3.- Aprobación, si procede, de convocatoria de concurso de Técnicos Auxiliares de Laboratorio 
4.- Aprobación, si procede, de convocatoria de concurso de Ayudantes de Biblioteca 
5.- Ruegos y preguntas 
Breve resumen de lo acontecido: 
Pasamos a informaros del orden del día establecido: 
1.- Aprobación, si procede, de actas de reuniones anteriores. 
Se aprueban, por unanimidad de los presentes, las actas 18, 19 y 20, junto a los 
anexos correspondientes. 

El Gerente, antes de comenzar con los puntos relativos a las convocatorias, nos 
aclara que los concursos son obligatorios, y previos, antes de facilitar la elección 
de plazas a las personas que han aprobado la oposición pertinente, teniéndose 
que ofertar todas las plazas vacantes que existan. Hace referencia a ello, debido 
a qué hay personas que muestran cierta sorpresa al publicarse y celebrarse los 
concursos, enviándole correos y solicitándole información sobre los mismos.  
 
2.- Aprobación, si procede, de convocatoria de concurso de Auxiliares de Servicio 

(Mantenimiento Básico). 
El Gerente nos agradece que, desde USO, le mencionemos que no ha incluido, 
entre las vacantes incluidas en la convocatoria, la plaza PFR0687, que es un 
puesto base de Servicios Grles. (Mantenimiento básico), adscrito al Rectorado en 
Badajoz. Por lo demás, el resto de plazas a ofertar están correctas. Así 
compondrán el concurso correspondiente, pudiendo participar los funcionaros de 
carrera que reúnan los requisitos necesarios, y lo soliciten.  

Desde USO, realizamos la observación a la Gerencia que la plaza PFR0687 no 
ofertada, en principio, lleva más de tres años sin ser cubierta por ninguna 
persona, teniendo constancia que un trabajador, que no es de la especialidad, 
esta “realizando” estas funciones, entendiendo que se trata de una situación 
irregular que se alarga en el tiempo. Responde el Gerente que tenían 
conocimiento, y por ello aceptan nuestra propuesta y la incluyen en el concurso. 
Entiende que es necesario, tanto para el Rectorado como para las demás 
dependencias que forman parte de los Servicios Centrales en Badajoz.  
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Por último, el Gerente nos informa que, en el proceso selectivo de 
“Mantenimiento Básico” uno de los aspirantes, que supera el proceso selectivo, 
ya había sido nombrado funcionario de carrera en la misma Escala, y, por otra 
parte, otro ha sido declarado por el INSS en situación de Incapacidad 
Permanente Total que le incapacita para el desempeño del puesto. Por ello, nos 
traslada que se convocará, de nuevo, al tribunal del proceso selectivo para 
resolver estos problemas surgidos, teniendo como opción la de proponer para su 
nombramiento como funcionario de carrera al siguiente de la lista. 

Una vez visto este punto, se aprueba, por unanimidad de los presentes, el 
concurso de Auxiliares de Servicios (Mantenimiento Básico). 
 
3.- Aprobación, si procede, de convocatoria de concurso de Técnicos Auxiliares de 

Laboratorio. 
Desde USO, hemos preguntado respecto a una plaza ofertada para el concurso 
de traslado en la Escala de Técnicos Auxiliares de Laboratorio (adscritas al 
campo de conocimiento Científico-Técnico), y que no aparecía en la lista previa 
(PFI0910). El Gerente responde que dicha plaza, actualmente se encuentra 
vacante, y sin cubrir, estando pendiente su posible reubicación en otro centro, 
según se determine por la gerencia, en consonancia con lo que haya solicitado el 
centro.  

Respecto a la plaza PFI0801, Jefe de Unidad Técnica de laboratorio, 
preguntamos que cómo es posible que apareciera esta plaza en este concurso, a 
lo que el Gerente nos comenta que al quedar vacante por jubilación de su titular, 
se procederá a su modificación automática, y así adecuarla al resto de los 
puestos bases especiales de laboratorios, perdiendo con ello las características 
propias de una Jefatura de Unidad, pues consideran que no ejercen funciones de 
Jefatura y, en consecuencia, carece de sentido mantener esa catalogación. 

Una vez preguntadas estas cuestiones, y aclaradas, se aprueba, por unanimidad 
de los presentes, el concurso de Técnicos Auxiliares de Laboratorio. 
 
4.- Aprobación, si procede, de convocatoria de concurso de Ayudantes de Biblioteca. 
El Gerente expone que las plazas incluidas en la convocatoria son todas las 
plazas vacantes de puestos base especializado de Archivos y Bibliotecas, una vez 
resuelto y liberadas las plazas resultantes del concurso de Jefaturas de Unidades 
Técnicas de Biblioteca.  

Comunica que ha recibido un correo de los aspirantes que deben tomar posesión 
como consecuencia del proceso selectivo convocado mediante Resolución nº 135 
de 22 de noviembre, de la Gerencia, por la que se convocan pruebas selectivas 
para ingreso en la Escala General de Ayudantes, Archivos, Bibliotecas y Museos 
de la Universidad de Extremadura, mediante el sistema de acceso libre. Resaltar 
que, en ese proceso de acceso libre, se convocaban 5 plazas de la citada 
Escala de Ayudantes, en ningún caso se explicitaba que las plazas a ofertar 
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fueran puestos bases especializados de Archivos y Bibliotecas ni el CD de 
las citadas plazas. Se trata de plazas de una Escala de Administración General. 

Pues bien, los aspirantes que superaron ese proceso selectivo solicitaban que, 
una vez concluido el concurso de méritos de las Jefaturas de Unidades Técnicas, 
se llevara a cabo el concurso de traslado de forma exclusiva para aquellos 
Puestos Bases Especializados de Archivos y Bibliotecas  (A2, n CD 22) que 
deseen participar y a continuación se ofrecieran a los aprobados en el turno libre 
las vacantes existentes y/o resultas de Puestos Base Especializados (A2, n CD 
22), quedando el resto de vacantes (5) reservadas a un nuevo concurso de 
traslado para los Puestos Base de Archivos y Bibliotecas (A2, N CD 20) que se 
convocaría posteriormente.   

De aprobarse esa propuesta, se restringiría y excluiría la participación en el 
concurso de traslado que se sometía a consideración de la CIVEA, a las personas 
que superaron el concurso convocado por Resolución de 26 de mayo pruebas 
selectivas de promoción interna para ingreso en la Escala de Ayudante, 
Archivos, Bibliotecas y Museos de la UEX, con el argumento de que son puestos 
bases no especializados y que el personal que superó el concurso de promoción 
interna no llevaban dos años en el puesto. 

Así las cosas, el resultado final sería que, encontrándonos con dos grupos de 
personas que ingresan en la misma Escala de Ayudante de Archivos, Bibliotecas 
y Museos, por vías distintas, unos por promoción interna en el puesto de trabajo 
y otros por concurso-oposición libre, tendrían prioridad en el concurso y en la 
elección de puesto los del proceso de acceso por turno libre. 

En USO, entendemos que, de aprobarse esa propuesta, se restringía la 
participación en el concurso a los que superaron el procedimiento de 
promoción interna en el puesto, exigiéndoles unos requisitos de participación 
en concurso de traslado que no contempla el Acuerdo Regulador, cuando solo 
se pide pertenecer a la Escala objeto del concurso. Asimismo, se iría contra el 
art. 35.7, del Acuerdo,  donde se contempla que en el supuesto de promoción 
interna a los funcionarios que accedan a otro cuerpo o escala por promoción 
interna y permanezcan en el puesto de trabajo que desempeñaban, como sucede 
en este caso, se les computará el tiempo de servicios prestados en dicho puesto 
en el cuerpo o escala de procedencia a efectos del requisito de permanencia de 
dos años en el último puesto ocupado. A lo que añadir que el personal que 
accede por turno libre es el último a elegir en un concurso de traslado. 

Una vez finalizado el debate, se somete a consideración la propuesta que traía la 
Gerencia, aprobándose con el voto en contra de UGT. En consecuencia, se 
rechaza incluir una restricción a la participación en el concurso del personal que 
superó el último procedimiento de promoción interna en el puesto de trabajo, 
por entender que esa restricción no está contemplada ni en la legislación de 
función pública ni en el Acuerdo Regulador. 
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5.- Ruegos y preguntas. 
Ante la reciente publicación de convocatoria para la provisión de puestos de libre 
designación y, observando que existen plazas vacantes con la misma forma de 
provisión, desde USO se le pregunta al Gerente al respecto. Responde que 
dichas vacantes no se han ofertado a concurso de libre designación porque no ha 
sido solicitado por los órganos de gobierno de quienes dependen, concluyendo 
que:  
• El puesto PFR0011 (Jefe/a de la Secretaría del Rector) no va a salir a 

concurso de libre designación, pues va a seguir siendo desempeñado por 
quien la venía ocupando y último titular del puesto, quien la cubrirá en 
comisión de servicios, dado que ha obtenido un puesto en el último concurso 
de traslado de puestos base recientemente convocado.  

• Los puestos PFR0012 (Secretario/a del Rector) y PFR0069 (Secretario/a del 
Vicerrectorado de Estudiantes, Empleo y Movilidad) tiene la previsión de 
cubrirlos en comisión de servicios, no por su forma de provisión definitiva, 
libre designación y sin determinar un plazo para la provisión de las mismas.  

Desde USO se le insta a la provisión de “todas” las plazas vacantes por la forma 
de provisión determinada en RPT, libre designación, al entender que la provisión 
por comisión de servicios es una provisión temporal, motivada por una situación 
de extraordinaria y urgente necesidad. El Gerente comunica que una de ellas 
(PFR0069) fue ofertada en comisión de servicios sin que fuera solicitada por 
nadie, lo que refuerza la petición de provisión por concurso de libre designación 
pues, en comisión de servicios, no es efectivo el desempeño del puesto a efectos 
de carrera profesional, motivo por el cual, quizás, no sean solicitadas en 
comisión de servicios.  

Seguiremos informándote como te mereces. 
Sección Sindical de USO 
 

¡¡EN USO SOBRAN LAS PALABRAS, 
PREVALECEN LOS HECHOS!! 

 


